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Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas 

	DATOS DE LA EMPRESA AGRUPADA

	
	

	RAZÓN SOCIAL 
DE LA EMPRESA
	     

	C.I.F.
	     
	DOMICILIO
SOCIAL
	     

	C.P.
	     
	POBLACIÓN
	     
	PROVINCIA
	     

	Teléfono
	     
	Fax
	     

	e-mail
	     

	WEB
	     

	Responsable Formación
	     

	
	

	Convenio colectivo de referencia (INDICAR SECTOR y AMBITO TERRITORIAL)

	     

	Actividad principal que desarrolla
	     

	
	
	
	
	
	

	Plantilla media 

durante el año anterior
	     
	PYME
	 FORMCHECKBOX 
SI 
 FORMCHECKBOX 
 NO
	CNAE - Clasificación Nacional
de Actividades Económicas
	     

	
	

	En el caso de que se trate de una empresa que no se considere PYME, deberá indicar el número de trabajadores promedio del año anterior pertenecientes a “COLECTIVOS PRIORITARIOS”. 
(Mujeres, personas con discapacidad, mayores de 45 años, trabajadores no cualificados grupo de cotización a la S.S. 6, 7, 9 ó 10)
	     

	Importe cotizado por la empresa en concepto de Formación Profesional, durante el año anterior. (casilla 501 del TC1)                                     (Cumplimentar sólo en caso de plantilla media superior a 5 trabajadores)
	     

	Nº SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA
	     

	
	
	

	¿Es empresa creada durante el 2010 ó 2011? (*)
	SÍ      FORMCHECKBOX 
   

 NO    FORMCHECKBOX 

	EN CASO AFIRMATIVO

INDIQUE LA 
FECHA DE CREACIÓN
	dd/mm/aaaa

	
	
	
	     

	(*) Será necesario ampliar los datos que la Fundación Tripartita requiera para el alta.

	¿Existe representación legal de los trabajadores en la empresa?
	     

	¿Se ha creado algún centro de trabajo nuevo en el presente año?
	     


En representación de la entidad arriba indicada:

	D/Dña
	(INDICAR NOMBRE Y DOS APELLIDOS)

	
	     

	D.N.I.
	INDICAR NÚMERO Y LETRA
	     


DECLARA


-
Que conoce el Acuerdo de Agrupación de empresas de fecha 30 / 07 / 2005 suscrito entre las Cámaras de Alava, Tarragona y LLeida y la Entidad Organizadora Escuela Superior de Investigación en Contenidos Educativos S.A., con el fin de gestionar de manera conjunta su formación continua, de conformidad con lo establecido en la Orden TAS/500/2004 de fecha 13 de febrero de 2004.


-
Que acepta las obligaciones y derechos que en dicho Convenio se contienen y se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del presente documento.

	En,
	     
	a
	     
	de
	     
	de
	     


	Por la entidad organizadora
	Por la empresa agrupada (Firma y Sello)

	Fdo. D. José Manuel Palacios Rodríguez
	    Fdo. D.                                             
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